
RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2011, de la Dirección General de Vivienda
y Arquitectura, por la que se da publicidad a la actualización de precios
máximos de venta o adjudicación de la vivienda de protección pública para
el ejercicio 2011. (2011060252)

El Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de Vivienda, Rehabilita-
ción y Suelo de Extremadura, establece a lo largo del Capítulo I de su Título I los precios
máximos de venta y adjudicación de las diversas modalidades de vivienda protegida de
promoción privada para venta.

Así lo hace en el artículo 16 con respecto a las viviendas del programa especial, en el artículo
21 con respecto a las viviendas medias y en el artículo 27 para las viviendas de régimen
especial, general y concertado. En todos estos artículos prevé la actualización de los precios
de venta o adjudicación de forma automática en función de las variaciones porcentuales del
Índice Nacional General del Sistema de Índices de Precios al Consumo, que operará cada
mes de enero, el día en que se haga público el índice anual del ejercicio económico inme-
diato anterior. 

El resto de modalidades de vivienda protegida, así como las calificadas con destino a arren-
damiento, establecen sus precios máximos de venta o arrendamiento en referencia a los
precios de venta de las modalidades señaladas anteriormente. 

Con fecha 14 de enero de 2011 el Instituto Nacional de Estadística ha dado publicidad a la
variación interanual del Índice de Precios al Consumo del mes de diciembre de 2010, situán-
dolo en el 3,0%.

Por tanto, en aras una mayor transparencia y claridad en el mercado inmobiliario, en ejerci-
cio de las atribuciones que me confiere el artículo 3 del Decreto 114/2009, de 21 de mayo, y
el artículo 5.1. del Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Fomento, 

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de los precios máximos de venta o adjudi-
cación de las viviendas de protección pública para 2011, que figuran como Anexo a la
presente resolución, resultantes de su actualización en función de las variaciones porcentua-
les del Índice Nacional General del Sistema de Índices de Precios al Consumo del ejercicio
económico anterior.

Mérida, a 17 de enero de 2011.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ
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A N E X O

PRECIOS MÁXIMOS (EN EUROS) DE VENTA O ADJUDICACIÓN DE LAS VIVIENDAS DE
PROTECCIÓN PÚBLICA PARA EL EJERCICIO 2011

De conformidad con la variación interanual del Índice de Precios al Consumo del mes de
diciembre de 2010, publicada con fecha 14 de enero de 2011 por el Instituto Nacional de
Estadística, procede la actualización de los precios señalados en los artículos 16, 21 y 27 del
Decreto 114/2009, incrementándolos en un 3,0%, que deberá acumularse al 0,8% de incre-
mento del año anterior.

1. Precios de las Viviendas del Programa Especial (artículo 16.1 del Decreto 114/2009):

SUPERFICIE MÍNIMA UNIDAD PRECIO
ÚTIL VIVIENDA ADQUISICIÓN MÁXIMO

< 90 m2 Vivienda y garaje vinculado 870,32*

> 90 m2 Vivienda 870,32**

Garajes y Trasteros excedentes 522,18

* En todo caso el precio total de venta de las mismas no puede exceder del que corres-
pondería a una vivienda de 80 metros cuadrados de superficie útil y habrán de disponer
de una plaza de garaje vinculada incluida en dicho precio.

** No será necesario que cuente con garaje vinculado.

2. Precios de las Viviendas Medias (artículo 21.1 del Decreto 114/2009):

SUPERFICIE ÚTIL POR PRECIO MÁXIMO
METRO CUADRADO DE LA VIVIENDA

MÍNIMA MÁXIMA ZONA A ZONA B ZONA C

> 30 < 60 1.463,78 1.419,21 1.278,47

> 60 < 90 1.342,98 1.301,92 1.172,90

> 90 < 120 1.219,82 1.182,30 1.151,79

3. Precios de las viviendas de régimen especial (artículo 26.1.B.1 del Decreto 114/2009):

ZONA BLOQUE UNIFAMILIAR

APS 1.013,91 1.016,65

A 977,70 980,86

B 874,99 895,01

C 818,24 837,72
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4. Precios de las viviendas de régimen general (artículo 26.1.B.2 del Decreto 114/2009):

ZONA BLOQUE UNIFAMILIAR

APS 1.126,57 1.152,63

A 1.086,34 1.111,47

B 972,20 994,45

C 909,16 930,84

5. Precios de las viviendas de régimen concertado (artículo 26.1.B.3 del Decreto 114/2009)

ZONA BLOQUE UNIFAMILIAR

APS 1.283,24 1.312,92

A 1.237,41 1.266,03

B 1.107,40 1.132,74

C 1.035,58 1.060,58

Todos los precios están expresados en euros por metro cuadrado de superficie útil (IVA no incluido).

• • •
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